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Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 2021-265- 00 

 
Como quiera que el avaluó comercial presentado por la parte 
interesada no fue objetado por la parte demandada (Numeral 55 
C.No.1), el Juzgado lo aprueba de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 444 del Código General del Proceso. - 
 
En consecuencia, téngase como avalúo del predio trabado en esta Litis 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 307-92970, la suma de 
$134.536.000 

 
En firme esta providencia secretaria ingrese el expediente al Despacho 
para fijar fecha y hora para el remate del bien objeto de garantía real. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

A.L.S 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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Civil 001
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Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2022–00035- 00 
 

Respecto a la solicitud de emplazamiento la misma no es procedente 
como quiera que solo se ha realizado la notificación establecida en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P, de igual forma el apoderado puede 
agotar la notificación en la dirección donde labora los demandados. 
 

De igual forma, revisada la base de datos del ADRES, encuentra el 
despacho que los demandados Mahicon Fabian Polanía Cano, con 
C.C No. 1.110.565.953, se encuentra afiliado a Famisanar E.P.S, como 

cotizante; Julián David Cubides Serrato, con C.C No. 1.105.786.930, 
se encuentra afiliado a Salud Total E.P.S como cotizante; y Jennifer 
Paola Higuera Loaiza, con C.C No. 1.070.621.955, se encuentra 

afiliada a Coosalud E.P.S en el régimen subsidiado, por tal motivo, por 
secretaria ofíciese a las entidades prestadoras de salud para que 
informen la dirección física y electrónica de los demandados  a fin de 

agotar la notificación en las direcciones que proporcionen. Lo anterior, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 42 numerales 1 al 5 
en consonancia con el parágrafo 2 del artículo 291 del C. G. del P. 

 

Proceda secretaria de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

LMRP 
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Juez
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Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 202200080- 00 

 
 

Se ordena la entrega de dineros que se encuentren representado en 

depósitos judiciales en este proceso a favor del demandante y hasta la 
concurrencia de las costas y liquidación del crédito aprobado. 
 

Para lo cual se debe realizar el abono a cuenta de los depósitos 
judiciales a la Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito 
COOPHUMANA, conforme certificación del Banco Agrario obrante 

Numeral 77 del C No. 1 del expediente digital. -    
 
Proceda secretaria de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
J.T.A. 

  

Firmado Por:
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Juez
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Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2022–00169- 00 

 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, se tiene en 
cuenta la dirección electrónica y física del demandado suministrada por 

SALUD TOTAL E.P.S, en consecuencia, se insta a la parte actora a proceder 

con la notificación en debida forma a la pasiva. 

 

De otro lado y de conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C. 
G. del P., se requiere a la parte demandante, para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

proceda con la notificación efectiva del mandamiento de pago al 
demandado WILSON HUMBERTO MORALES RUBIANO, so pena de 
decretarse el desistimiento tácito.  

 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
 

  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

LMRP 
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Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 202200297- 00 

 
 

En ejercicio del control de legalidad tal y como lo consagra el numeral 

12 del artículo 42 en consonancia con el artículo 139 del C. G. del P., 
y conforme la constancia secretarial que antecede se deja sin valor y 
efecto el auto de fecha 25 de septiembre de 2023, como quiera que 

revisado el portal del Banco Agrario no existen depósitos judiciales 
pendientes de pago, en consecuencia, se deja sin valor ni efecto 
jurídico el auto de fecha 25 de septiembre de 2023. 

 
De otro lado, teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra 
en el numeral 13 del C No. 1, no fue objetada y, como quiera que la 

misma se encuentra ajusta a derecho, se imparte su aprobación 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
J.T.A. 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez



Juzgado Municipal
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Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2022–00316- 00 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por el 
apoderado judicial de la parte actora (documento 11 del C.1 exp. 
digital), y como quiera que cuenta con la facultad de recibir con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTÍA por PAGO TOTAL de la obligación respecto de las 
cuotas de administración adeudadas, base de la presente ejecución. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el 
levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares decretadas en 
este proceso. No obstante, en el evento de existir embargo de 
remanentes, Secretaría ingrese inmediatamente el expediente al 
Despacho. Ofíciese de conformidad. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose digital de los documentos aportados 
como base de la presente ejecución, ÚNICAMENTE a favor de la parte 
demandada, y con la constancia de que la obligación allí contenida se 
extinguió en su totalidad, previo al pago del arancel judicial. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

LMRP 
 

  

Firmado Por:
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Juez
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Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2022–00495- 00 

 
Se ordena agregar al expediente los documentos allegados por el apoderado 

de la parte actora (Numeral 09), mediante los cuales se pretende demostrar 
la notificación a la pasiva conforme lo consagra la ley 2213 de 2022, pero 

no se tendrá en cuenta ya que existe un yerro pues la dirección electrónica 

a la cual se remitió la notificación al demandado no coincide con la 

enunciada en el escrito de la demanda. 
 

En consecuencia, se insta a la parte actora a proceder con la notificación en 

debida forma a la pasiva, o en su defecto aclarar el correo electrónico del 

demandado. 

 

De otro lado y de conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C. 
G. del P., se requiere a la parte demandante, para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

proceda con la notificación efectiva del mandamiento de pago al 
demandado JOEL ALEXANDER ROJAS OLIVAR, so pena de 
decretarse el desistimiento tácito.  

 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

LMRP 
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Juez

Juzgado Municipal
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Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00019- 00 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora y de 
conformidad con lo normado en el parágrafo 2 del artículo 291 del C. 

G. del P., se ordena oficiar a la EPS SANITAS a efecto que informe la 
dirección física, teléfono y correo electrónico de la señora NUBIA 
SUAREZ TAPIERO, identificada con numero de cedula No. 39565651, 

para efectos de notificación personal.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00051- 00 
 
Téngase en cuenta que la parte actora se pronunció frente al traslado 

de las excepciones de mérito formuladas por la entidad demandada 

(archivo 35 y 39 del C1 expediente digital).  

 

Así las cosas, se procede a citar a la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en lo pertinente a 

esta clase y naturaleza del proceso, la cual se llevará a cabo el día seis 
(6) de marzo de 2024 a las 11:30 A.M., la cual se realizará de manera 

virtual.  

 

Se les advierte a las partes que deben asistir a dicha audiencia, toda 

vez que se les practicará interrogatorio de oficio sobre el objeto del 

proceso, se agotará la etapa de conciliación y demás asuntos 

relacionados con la audiencia (fijación del litigio, práctica de pruebas, 

alegatos de conclusión, y sentencia).  

 

Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia 

a la audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no 

asistir y no justificar inasistencia los hará merecedores a las 

consecuencias procesales y pecuniarias establecidas en el numeral 4 

del artículo 372 del C. G. del P.  

 

En virtud a lo consagrado en el parágrafo del artículo 372 ibidem, se 

procede al decreto de pruebas de la siguiente forma:  

 

1) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: Por 

resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 

(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 

pruebas solicitadas a instancia del actor, las siguientes:  

 

a.  DOCUMENTALES: Las aportadas en la demanda (folios 37 al 

2765 del numeral 1, y los folios 6 al 86 del numeral 35 del C.1 

expediente digital). 

  

b. INTERROGATORIO DE PARTE: Se rechaza la prueba de 

interrogatorio de parte deprecada a la pasiva, como quiera que 

  



la entidad demandada es una entidad pública del orden 

Municipal, lo anterior, de conformidad con lo normado en el 

artículo 195 del C. G. del P., en su lugar se ordena rendir informe 

dentro de los diez (10) días siguientes al envío del cuestionario 

que debe presentar el solicitante de la prueba. 

 

Por lo tanto, se requiere al demandante para que dentro de los 

cinco días siguientes a la notificación de esta providencia allegue 

el cuestionario cuyo informe debe rendir el representante legal 

del demandado. 

Secretaria controle los concedidos. 

 

2) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: Por 

resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta litis 

(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 

pruebas solicitadas a instancia de la pasiva, las siguientes:  

 

c. DOCUMENTALES: Las aportadas en la demanda (folios 6 al 36 

del documento 33 expediente digital). 

 
En cuanto a las solicitudes para que el demandante allegue los 

documentos relaciones por el demandado en los numerales 4.2. 

al 4.4. del acápite de “PRUEBAS DE LA EXCEPCION, 
DOCUMENTALES”, ya que debió haber demostrado que elevó 
derecho de petición ante el ejecutante para obtener esos 

documentos y que no fueron entregados (Artículo 78 numeral 10 

en consonancia con el numeral 4 del artículo 43 y el inciso 

tercero del artículo 173 del C. G. del P.), además, porque el 

demandando es copropietario de la entidad aquí ejecutante y por 

ende tiene libre acceso a dichos documentos, en consecuencia, 

se rechaza la solicitud probatoria de la pasiva. 

  

 

d.  INTERROGATORIO DE PARTE: Se ordena practicar 

interrogatorio de parte al Representante Legal y/o a quien haga 

sus veces de la parte demandante CENTRO COMERCIAL 

VENDEDORES ESTACIONARIOS DE GIRARDOT P.H, quien 

deberá comparecer el día y hora señalado en esta providencia 

para la audiencia de los artículos 372 y 373 del C. G. del P., en 

caso de inasistencia se aplicarán las consecuencias jurídicas de 

los artículos 205 y 372 del C. G. del P.  

 

Así las cosas, y dado que las partes no solicitaron más acervo 

probatorio, la práctica de las pruebas aquí decretadas se realizará en 



la audiencia aquí convocada conforme lo normado en los artículos 372 

y 373 del estatuto procedimental citado, así mismo debe indicarse que 

las partes deberán comparecer a la hora y fecha indicada, toda vez que 

la misma se inicia al minuto siguiente de la hora fijada, concurran o 

no las partes y sus apoderados (inciso 3 numeral 1 del artículo 107 

del C. G. del P.).  

 

Se advierte a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia 

a la audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no 

asistir y no justificar inasistencia a dicha audiencia los hará 

merecedores a las consecuencias procesales y pecuniarias 

establecidas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P. 

 

Por último, se acepta renuncia del poder al abogado JUAN 

GUILLERMO GONZALEZ ZOTA, quien actuaba como apoderado de la 

pasiva (Numeral 52 de expediente). 

 

A su vez se le pone en conocimiento al profesional del derecho, que la 

renuncia no surte efectos sino cinco (5) días después de haberse 
presentado el escrito a esta sede judicial. 
 

Se requiere a la parte demandante a fin de que designe apoderado 
judicial. 

 

En cuanto a los documentos de pago (Numeral 51), se ordena ponerlos 

en conocimiento del actor para los fines que considere pertinentes y 

de ser el caso se tendrán en cuenta en su momento procesal oportuno. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

LMRP 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00052- 00 
 
Téngase en cuenta que la parte actora se pronunció frente al traslado 

de las excepciones de mérito formuladas por la entidad demandada 

(archivo 34 y 38 del C1 expediente digital).  

 

Así las cosas, se procede a citar a la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en lo pertinente a 

esta clase y naturaleza del proceso, la cual se llevará a cabo el día seis 
(6) de marzo de 2024 a las 10:00 A.M., la cual se realizará de manera 

virtual.  

 

Se les advierte a las partes que deben asistir a dicha audiencia, toda 

vez que se les practicará interrogatorio de oficio sobre el objeto del 

proceso, se agotará la etapa de conciliación y demás asuntos 

relacionados con la audiencia (fijación del litigio, práctica de pruebas, 

alegatos de conclusión, y sentencia).  

 

Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia 

a la audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no 

asistir y no justificar inasistencia los hará merecedores a las 

consecuencias procesales y pecuniarias establecidas en el numeral 4 

del artículo 372 del C. G. del P.  

 

En virtud de lo consagrado en el parágrafo del artículo 372 ibidem, se 

procede al decreto de pruebas de la siguiente forma:  

 

1) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: Por 

resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 

(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 

pruebas solicitadas a instancia del actor, las siguientes:  

 

a.  DOCUMENTALES: Las aportadas en la demanda (folios 129 al 

2859 del numeral 1 y 8 al 57 del numeral 34 del C. 1 expediente 

digital). 

 

b. INTERROGATORIO DE PARTE: Se rechaza la prueba de 

interrogatorio de parte deprecada a la pasiva, como quiera que 

  



la entidad demandada es una entidad pública del orden 

Municipal, lo anterior, de conformidad con lo normado en el 

artículo 195 del C. G. del P., en su lugar se ordena rendir informe 

dentro de los diez (10) días siguientes al envío del cuestionario 

que debe presentar el solicitante de la prueba. 

 

Por lo tanto, se requiere al demandante para que dentro de los 

cinco días siguientes a la notificación de esta providencia allegue 

el cuestionario cuyo informe debe rendir el representante legal 

del demandado. 

 

Secretaria controle los concedidos. 

 

2) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: Por 

resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta litis 

(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 

pruebas solicitadas a instancia de la pasiva, las siguientes:  

 

 

a- DOCUMENTALES: Las aportadas en la demanda (folios 6 al 36 

del documento 32 expediente digital).  

 
En cuanto a las solicitudes para que el demandante allegue los 

documentos relaciones por el demandado en los numerales 4.2. 

al 4.4. del acápite de “PRUEBAS DE LA EXCEPCION, 
DOCUMENTALES”, ya que debió haber demostrado que elevó 
derecho de petición ante el ejecutante para obtener esos 

documentos y que no fueron entregados (Artículo 78 numeral 10 

en consonancia con el numeral 4 del artículo 43 y el inciso 

tercero del artículo 173 del C. G. del P.), además, porque el 

demandando es copropietario de la entidad aquí ejecutante y por 

ende tiene libre acceso a dichos documentos, en consecuencia, 

se rechaza la solicitud probatoria de la pasiva. 

  
b-  INTERROGATORIO DE PARTE: Se ordena practicar 

interrogatorio de parte al Representante Legal y/o a quien haga 

sus veces de la parte demandante CENTRO COMERCIAL 

VENDEDORES ESTACIONARIOS DE GIRARDOT P.H, quien 

deberá comparecer el día y hora señalado en esta providencia 

para la audiencia de los artículos 372 y 373 del C. G. del P., en 

caso de inasistencia se aplicarán las consecuencias jurídicas de 

los artículos 205 y 372 del C. G. del P.  

 



Así las cosas, y dado que las partes no solicitaron más acervo 

probatorio, la práctica de las pruebas aquí decretadas se realizará en 

la audiencia aquí convocada conforme lo normado en los artículos 372 

y 373 del estatuto procedimental citado, así mismo debe indicarse que 

las partes deberán comparecer a la hora y fecha indicada, toda vez que 

la misma se inicia al minuto siguiente de la hora fijada, concurran o 

no las partes y sus apoderados (inciso 3 numeral 1 del artículo 107 

del C. G. del P.).  

 

Por último, se advierte a las partes y sus apoderados judiciales que su 

asistencia a la audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso 

de no asistir y no justificar inasistencia a dicha audiencia los hará 

merecedores a las consecuencias procesales y pecuniarias 

establecidas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P. 

 

Por último, se acepta renuncia del poder al abogado JUAN 

GUILLERMO GONZALEZ ZOTA, quien actuaba como apoderado de la 

pasiva.  

 

A su vez se le pone en conocimiento al profesional del derecho, que la 

renuncia no surte efectos sino cinco (5) días después de haberse 
presentado el escrito a esta sede judicial. 
 

Se requiere a la parte demandante a fin de que designe apoderado 
judicial. 

 

En cuanto a los documentos de pago (Numeral 40), se ordena ponerlos 

en conocimiento del actor para los fines que considere pertinentes y 

de ser el caso se tendrán en cuenta en su momento procesal oportuno. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

LMRP 
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Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00122- 00 
 
Se ordena agregar al expediente los documentos allegados por el 
apoderado del actor, con resultado negativo para notificación a la 

pasiva (Numerales 8 y 10 C. No.1). 
 
De otro lado, se tiene en cuenta las direcciones informadas por el 

apoderado del actor para notificar a la pasiva, en consecuencia, debe 
proceder a la notificación en la forma como ordenan los artículos 291 
y 292 del C. G. del P. 

 
Por último, se requiere al actor, para que indique que es lo pretende 
con su petición “…Anexo pantallazo del aplicativo de Cobranzas del 

Banco Popular (plataforma ICS) y pantallazo de consulta en la 
plataforma ADRES, con la finalidad de observar entidad de salud a la 
cual se encontraba afiliada el demandado, para solicitar oficiar a dicha 

entidad de salud y poder obtener más datos de ubicación de la 
contraparte, sin obtener resultados positivos…”. 
 

 
NOTIFÍQUESE (1), 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

SJVR 
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Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00122- 00 
 
Conforme a la petición de medida cautelar del apoderado del actor 
(Numeral 6 del C. No.2) y de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 

599 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

Decretase el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 307-25414, de 

propiedad del demandado TITO HERRERA SIERRA, identificado con 
C.C. No. 3.119.206. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Girardot. -  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023-155- 00 
 
 

El memorialista estese a lo resuelto en el auto de fecha 24 de agosto de 
2023 (C1-15) por medio del cual se agregó la constancia de envío y de 

devolución de la citación al demandado a través de la empresa de 

mensajería INTERAPIDISIMO. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que se acreditó el embargo del bien 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 307-91640 de propiedad 

ANGIE LIZETH BLANCO SUSA, identificado con la cédula No. 

1.070.608.805, se DECRETA: 

 
1.) el secuestro del referido inmueble con matrícula inmobiliaria 

No. 307-91640. 
2.) se ordena comisionar a la Inspección de Policía Municipal de 

Girardot, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2030 de 
julio 27 de 2020. 

3.) Se DESIGNA como secuestre TRANSOLUCIONES 
EMPRESARIALES INTEGRALES SAS para la diligencia de 
Secuestro, a quien se le fija la suma de $250.000. 

 
 
Téngase como insertos, copias simples de la presente providencia y el 
certificado de tradición y libertad del citado bien. Secretaría, proceda 
de conformidad. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

SJVR 
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Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 
Ref. No. 253074003001 2023-00435- 00 

 
 

Se ordena agregar al expediente la respuesta allegada por Consorcio 
FOPEP y Banco Bancolombia (Numerales 13 y 16 del C No.2 Exp. 
Digital), se ordena ponerla en conocimiento de la parte actora para los 
fines que considere pertinentes. 
 
De otro lado, se requiere al demandante para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, 
acredite el embargo del bien inmueble distinguido con folio de 
matrícula inmobiliaria No 307-53446 de propiedad del demandado 
VIRGILIO ANTONIO GÓMEZ FIGUEREDO, según oficio 995 del 3 de 
noviembre de 2.023. 
 
Secretaria controle el término concedido y vencido ingrese el 
expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

SJVR 
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Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023-00458- 00 
 

 
Se ordena agregar al expediente la respuesta allegada por la Cámara 
de Comercio de Girardot, Alto Magdalena y Tequendama obrante a 
numeral 05 del C No.2 Exp. Digital, se ordena ponerla en conocimiento 

de la parte actora para los fines que considere pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE (1), 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

SJVR 
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Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023-00458- 00 
 

 
De conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte demandante, para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la notificación 

efectiva del mandamiento de pago a los demandados José Elías Torres 
González, y María Angelica Pulido Cruz, so pena de decretarse el 
desistimiento tácito.  

 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2024–00044-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente: 

PRIMERO: El señor FELIPE ANTONIO TOVAR CHAVEZ, deberá 
acreditar la calidad de abogado con la que comparece dentro del 

presente proceso, allegando para ello el certificado emitido por el 
Registro Nacional de Abogados, donde se encuentre consignada su 
dirección electrónica inscrita. 

SEGUNDO: Aportará el certificado de existencia y representación legal 

de la entidad AGRUPACION RESIDENCIAL AQUALINA GREEN, el cual 
debe tener una fecha de expedición no superior a un mes, como quiera 
que el allegado data del 20 de noviembre de 2023. 

TERCERO: Anexara el certificado de libertad y tradición del inmueble 

de matrícula inmobiliaria No.30797823 con una vigencia de 
expedición no mayor a un mes. 

CUARTO: Señalará como obtuvo la parte actora la dirección 

electrónica de la pasiva, aportando las evidencias respectivas (Ley 
2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha dirección fue 
tomada de la base de datos del actor, pues deberá allegar la 

información de su obtención y las pruebas respectivas (inc. 2 Art. 8 
Ley 2213 de 2022). 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
DPR 

  



Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f15de698377d472eb22a1647aea0faa355f86822b2a16f7709c0a69270fdd32

Documento generado en 05/02/2024 02:18:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 

Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 2024–00049- 00 
 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado dispone: 

 
1. Decretase el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 307-49310, de 
propiedad de los demandados C.V.A. CONSTRUCTORA S.A.S. con 
NIT. 800.156.099-0 y la CONSTRUCTORA SANCHEZ BLANCO y CIA 
S.A.S. con NIT. 800.007.423-6. Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Girardot. – 
 
2. Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDTS o que a 
cualquier otro título bancario o financiero posean los demandados 
C.V.A. CONSTRUCTORA S.A.S. con NIT. 800.156.099-0 y la 
CONSTRUCTORA SANCHEZ BLANCO y CIA S.A.S. con NIT. 
800.007.423-6, en los establecimientos bancarios: BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, 
BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 
COLPATRIA, BANCO FALABELLA. 
 
Se limita la medida anterior a la suma de $  10.600.000 M/cte. 
 
OFÍCIESE a las respectivas entidades, para que procedan a consignar 
las sumas retenidas a disposición de este Despacho Judicial en la 
cuenta número 253072041001 del BANCO AGRARIO DE GIRARDOT, 
y para el proceso de la referencia., dentro de los tres (3) días siguientes 
al recibo de la comunicación. 
 

  
NOTIFÍQUESE,  

  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  
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Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 2024–00049- 00 
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA 
CUANTÍA, reúne las exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y 
el documento aportado como base recaudo (certificado de deuda) 
cumple con los requisitos determinados en el artículo 48 de la Ley 675 
de 2001, en armonía con los artículos 422 y 430 del C. G. del P., este 
Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía EJECUTIVA de 
mínima cuantía en favor de COPROPIEDAD URBANIZACIÓN 
PARQUE CENTRAL con el NIT. 900.621.174-2, en contra de la 
entidad C.V.A. CONSTRUCTORA S.A.S. con NIT. 800.156.099-0 y 
contra de la entidad CONSTRUCTORA SÁNCHEZ BLANCO y CIA 
S.A.S con NIT. 800.007.423-6., así: 
  
 

1. $ 1’092.000, por concepto del valor de doce (12) cuotas de 
administración causadas mes a mes desde enero de 2018 a 
diciembre de 2018, a razón de $91.000 cada cuota en mora. 

 
2. $ 1’092.000, por concepto del valor de doce (12) cuotas de 

administración causadas mes a mes desde enero de 2019 a 
diciembre de 2019, a razón de $91.000 cada cuota en mora. 

 

3. $ 1’092.000, por concepto del valor de doce (12) cuotas de 
administración causadas mes a mes desde enero de 2020 a 
diciembre de 2020, a razón de $91.000 cada cuota en mora. 

 
4. $ 1’092.000, por concepto del valor de doce (12) cuotas de 

administración causadas mes a mes desde enero de 2021 a 
diciembre de 2021, a razón de $91.000 cada cuota en mora. 

 
5. $ 1’092.000, por concepto del valor de doce (12) cuotas de 

administración causadas mes a mes desde 2022 a diciembre de 
2022, a razón de $91.000 cada cuota en mora. 

 
6. $ 819.000, por concepto del valor de nueve (09) cuotas de 

administración causadas mes a mes desde enero de 2023 a 
septiembre de 2023, a razón de $91.000 cada cuota en mora. 

 
7. $ 333.000, por concepto del valor de tres (03) cuotas de 

administración causadas mes a mes desde octubre de 2023 a 
diciembre de 2023, a razón de $111.000 cada cuota en mora. 

 

8. $ 227.000, por concepto del valor de una (01) cuota de 
administración causada por el mes de enero de 2024. 

 

  



9. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible cada una de 
las obligaciones aquí ejecutadas y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación de cada una de las cuotas antes relacionadas 
(artículo 30 de la Ley 675). 

 

10. Por las cuotas de administración, que en lo sucesivo se causen, 
más los intereses moratorios a que haya lugar, siempre y cuando 
sea certificado por la administración de la propiedad horizontal. 

 

11. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

SEGUNDO: Niéguese librar mandamiento de pago por valor de 
$227.000 por concepto de cuota de administración del mes de enero 
de 2.024, por no haberse causado. 

TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta.  

  

CUARTO: Téngase en cuenta a la Dra. Diana Carolina Solano Doncel 
como apoderada judicial de la parte actora.   
 

  
NOTIFÍQUESE,  

  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

L.M.R.P 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 

Girardot (Cund.), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 
Ref. No. 253074003001 2024–00050-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente: 

PRIMERO: El abogado JANER PEÑA ARIZA, deberá acreditar la 
calidad de abogado con la que comparece dentro del presente proceso, 
allegando para ello el certificado emitido por el Registro Nacional de 
Abogados, donde se encuentre consignada su dirección electrónica 
inscrita. 

SEGUNDO: Aportará el certificado de la cámara de comercio de la 
Cooperativa de Trabajo Asociado las Américas COOPAMERICAS, el 
cual debe tener una fecha no superior a un mes, como quiera que el 
allegado data del 27 de noviembre de 2023. 

TERCERO: Deberá indicar si el señor MIGUEL ÁNGEL CAÑAS 
SUATERNA, se encuentra afiliado a la entidad COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO LAS AMÉRICAS “COOPAMÉRICAS C.T.A., en 
caso positivo aportará copia del documento que demuestre dicha 
vinculación. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
DPR 
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